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REGüAIVIEHTO

formado por el

COMITÉ DE ORNATO
para la recaudación de los arbitrios creados por Acuerdo

(.uhcriialivo de 7 de Noviembre de 1H95, para el

inru>i;iin¡cnlo de U»s pisos de las calles,

u.i 1 .itan;ea8 y dcsauues

púbücos de la

Ciudad de Guatenoala

Aprobado \tor Acuerdo (tubernativo de 4 de marzo de

GUATEMALA

:

Tipogxafia ITa.oiono.1

^^tmé^m^ . Guatemala





REOIvAMKNnrO

reruiKiacioii dt* Ion urhilnns crnulos por acuerdo

UMi llamativo do 7 dr iiovii'iuInT de ISÍ).*),

para el iiiejorainieiito de los pisos de las

ralles, aceras, atan;eas y desagües

piihllcos de la Ciudad de

(lUateniala.

CAPITULO I.

n*' l:is Oürinas Rcícaiul adora».

ARTÍCULO I"

Los arbitrios de que trata el artículo

V del acuerdo gubernativo de 7 de no-

viembre, serán recaudados:

I. Por las OHciiuis Fiscales, marítimas

ó terrestres.

II. Por las Tesorerías Municipales.

III. Por la Tesorería del Comité de

Ornato.



ARTl(^ULO 2"

Cuiieísponde á las Otícinas Fiíscales,

marítimas ó terrestres, hacer efectivos los

impuestos siguientes:

I. El cuatro por ciento de derechos de

importación, según Decreto número 405

y acuerdo gubernativo de 20 de diciembre

de 1893.

II. Die^í centavos por cada quintal de

mercaderías que se importen al país li-

bres de derechos.

III. Dos pesos por cada quintal de azú-

car que se importe al país, pi'ocedente de

las Kepúblicas Centro-Americanas.

ARTÍCULO 3"

Corresponde recaudaí* á las Tesorerías

Municipales del departamento de Guate-

mala, el impuesto adicional de cuatro

pesos por cada vaca que se destace en

sus respectivas jurisdicciones.



La Tesorería del i omite de Ornato,

recaudará direotaniente h» impuestos

sipuieiite^

I. Kl ÍlM|Mír- "ir l;i> IViIm m .(>> ,ir

eervezji.

II. Kl impuesto de vehículos.

III. El impuesto de ventas de agiiai-

diente del Municipio de (iuatemala.

IV. El valor de los terrenos ejidales

del municipio de Guatemala y el de los

baldíos del (departamento.

\ . El producto de licencias para la

portación de armas

VI. El producto de bienes de manos

muertas del departamento de Guntemala.

\'ll. El impuesto de rótulos volados de

establecimientos de la capital.

\'III. El impuesto de licencias de las

músicas que se tocan en Jas calles.

IX. El impuesto de un centavo diario

por cada vara lineal, del frente de las casas

de alero, situadas entre l.i 5^ y 9? Aveni-



da y las I'-} y 15'? calles inclusives; cuyo

impuesto durará mientras los aleros no

se cambien por comizas.

X. El impuesto de las fábricas de agua

gaseosa del municipio de Guatemala.

XI. El impuesto que deben pagar las

fábricas de puros y cigarrillos.

XII. El impuesto de los carros del

Ferro-Carril Urbano.

Xni. El impuesto que corresponde

pagai* á los propietarios de casas, al estai*

terminada la primera mitad de la acera,

piso y atargea de la calle que les cori'es-

ponda.

ARTirULO v

La Dirección General de Aduanas, será

la oficina centralizadora de todas las

cuentas que corresponde llevar á las Ofi-

cinas Fiscales, marítimas ó terrestres.

ARTICULO 6"

La propia Dirección, con vista de las

cuentas que mensualmente rindan las



.\.iu.Mi.i:> ; , -, ....iinílolas ('onlormes, en-

viará al Comité de Ornato una copia au-

torizada de las mismas, Juntamente nm
Hiis productos, cuyo envío deberá hacerse

antes del día diez de cada mes.

Kn V.\ llll*>lll'' iriimiiw miMi.ii.iii iíi.>

Tesorerías municipales mandar hacer el

entero, en la Tesorri ín díd (jomité de Or-

nato, del impuestn ^ les corresponde

cobrar; y en caso de domora pagarán h)s

Tesoreros morosos una inulta de cinco

pesos.

CAPITULO II.

Di" la recauda ci(>ii.

ARTÍCULO H'-

Se cobrará mensualmente:

I. El impuesto <!<' las fábrií^as de

cerveza.

II. El impuesto sobre las ventas de

aguardiente.

#1
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III. El iiiipuesto de las músicas que se

tocan por las calles.

W. El impuesto de las fábricas de

agua gí^seosa.

V. El im[)uesto de las fábricas de pu-

ros y cigarrillos.

VI. El impuesto cjue deben pagar las

casas de alero, mientras no se cambien

por comizas.

AKTlCTTLO 9"

El entero de los impuestos de que tra-

ta el artículo anterior, deberá efectuarse

dentro de los primeros diez días de cada

mes; y en caso de demora, se exigirá una

multa equivalente al diez por ciento del

impuesto.

ARTÍCULO 10.

El pago de los impuestos anuales, de-

berá efectuarse en los primeros quince

días del mes de enero. Pasado ese tér-

mino, se exigirá la multa de que trata el

artículo anterior.
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CAPITULO III.

I>(' los ¡inpuostos l<H*al<^s.

AKTÍ(T1.<

Píira hacer electivo el impuesto sobro

las fábricas de cerveza, se procederá de

la manera sígnicntt

I. Cada propiotarin del)erá matricular

sus fábricas, en la OHcrina del (Jomité de

Ornato, expresando su calidad, situación

y producto diario. La matricula se efec-

tuará anualmente en el mes de diciembre,

por medio de un memorial escrito en pa-

pel de veinticinco centavos;

II. Presentada la nuitricula, el (Comité

iu)mbrará una comisión calificadora, paia

ipie dictamine acerca de la calidad y

producto de la fábrica, con cuyo di(;ta-

men se resolverá el impuesto (pie corres-

ponda pajearse.

ARTÍCULO V¿.

La clasiíicación de las fábricas de cer-

veza, será h\ siguiente:
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I. Son íabi'icíis de |)riineiít clase, las

(|iie produzcan desde dos mil docenas de

medias botellas, en adelante, durante un

mes.

II. Son fábricas de segunda clase, las

(pie pioduzcan de mil á dos mil docenas

de medias botellas, en el mismo téi'mino.

III. Son fábricas de teicera clase, las

(pie pi-oduzcan hasia mil docenas de bo-

tellas pequeñas.

ARTf(U'L() l:i

Ue la cerveza sencilla, se computarán

dos botellas de doce onzas por una de

(^Mvezti doble.

ARTÍCULO 14.

Para el cobro de los impuestos que co-

rresponde hacer efectivos á la Tesorería

del Comité de Ornato, se tendrán presen-

tes todas las disposiciones reglamenta-

rias vigentes que á ellos se retieran, en lo

(pie no se opongan al presente Regla-

mento.



Ainu'i 1

Paní el cobro del inipuesto de un cen-

t:iv(» diario pur vara Iíih^mI, «jiie corres-

ponderá pairar a las casas de alero, se le-

vantará nn catastro (pie las comprenda;

notilicándose á los pnipietarios |)ara (pie

(•fcctrien (d n-ico. corno lo f)r('\ Íímu» el

artícido 1)

AKTÍíTLO l(i.

Las fábricas gua gaseosa, están

sujetas á la matricula en los mismos tér-

minos del artículo 11.

Airríci 1/
'

^-

Igualmcnte deberán inaLricularse las

fábricas de puros y cigarrillos, con expre-

sión del número de operarios (pie ocupen.

Esta matrícula se veriticará cada dííi

último dí'l ?nCS]);M;i los í^f^U'f^i< íV'l fn^o.

AKTÍd LO is.

Las Kmprc^sas de tranvías, también

deberán matricular los carros (pie pon-
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gan al servicio, cuya matrícula consistirá

en el recibo del impuesto y en una placa

que expresará su número y el año á (pie

corresponda; debiendo adherirse esta al

i'espectivo carro, para su fácil registro.

AHTiCL'LO 1!).

Por cada vehículo ó carro de tranvía

<pie no lleve hi i*esj)ectiva matrícula, como
lo exj)resa. el artícuh) anterior, hjs pro-

pietarios incuriirán en cinco pesos de

multa, sin perjuicio de pag'ar el impuesto

omitido.
ARTICULO :^o.

Jjos carros de tranvía que extraordina-

riamente se pongan al servicio, pagarán

el impuesto en propoi'ción, computándose

por año, como lo dispone el inciso 16,

artículo 1^ del acueido de 7 de noviem-

bre del corriente año.

ARTÍCULO 2].

Las empresas del tranvía, })ara modi-

ficar las tarifas de pasaje, deberán obte-
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ner previamente lii autorización necesa

lia y pagar el impuesto que corresponda;

lebiendü expresarse el tiempo que dure

tal autorización.

ARTÍCULO 22.

La cuota de cinco pesos por vara cua-

drada (|ue pagarán los propietarios, al

ííNiuinarse la primera mitad de las obras

al frente <le sus easas.se cubrirá según

la rujuidación que praetiíjue el Comité

de Ornato.

UTICULO 23.

Kl inq)Ui*sUj sobre ventas (k* aguiir-

diente, st»rii cobrado por la Tesorcríji del

Comité en la forma va estableeida.

AHTÍi I ,.o ¿4.

Los in»piicstos de que trata este Re-

glamento, se harán efectivos por la vía

íconómica, en la cual tienen jurisdicción

los Jefes Políticos.

(Guatemala, 23 de diciembre de 1895.

A. Romero B.,

Secretario.





Ai ' KULS^\<^iU>i

*»KrRFTARÍA DE FOMKNTO

le Gimtemn)

V I*ALACio Nacional:
/ (iiuiU'inula, 6 de marzo de liSíMi. \

Similor rruAuleute del Comité de Onmto

TreM iii.

\ «MI ii<-iiíi i-iwiii«> «I riiitio el ;ii'inM(iu

que dií'e:

**Tniído á la vista el Reglamento que elevó á este

I

»

• <•! roinitr d«' Oniatí» de esta capital, para la

I i'iii tie las rentas que eorrespondcn á él, y en

\ irtud de lo numifestado por la Secretaría de Helacio-

s, r(*8|M*cto al tratado con la Repúbliea

El General Presidente,

Aci i:kda:

A|>n)bar los veinticuatro artículos de que se com-

pone el mencionado Kef^laniento, con excepción de

los azúcares de Hímduras. los cuales están exonerados

del \nv^o de iin])uestos, scírún el artículo 7? del conve-
nin canjeado el -O ^^*' cikm de lí^OH

( •muníquese.

Reina Barrios.
Kl Secretario de Estado en el Despaolio

de Fomento,

ATavii.'i AT<>i/vi i.'< T "




